
 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, Quince de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN. 

Rad: 05001-31-10-010-2022-00030-00. 

 

Notificada la parte demandada, y habiendo allegado demanda de reconvención en 

el término debido se ordena darle tramite a la misma de conformidad al artículo 371 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

jl 

Firmado Por:

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez

Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia
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